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Exp.: 08/2024 
Acta nº: 2 

Fecha:18/06/2024 
 

ACTA DE VALORACIÓN DEL SOBRE B, APERTURA Y VALORACIÓN DEL SOBRE C EXP. 08/2024 
 
Tipo de contrato: suministro  
Procedimiento: Abierto  
Forma de adjudicación: Criterios a través de fórmulas 
Objeto: Suministro de productos de limpieza y aseo 

 

En Córdoba, a 18 de junio de 2024, en la sala de juntas de Mercacórdoba, siendo las 13:30 horas, se reúne la 
Mesa de Contratación integrada de la siguiente manera:  

Presidente: Técnico de Asesoría Jurídica y Contratación.  
Vocales: Letrada-Asesora 
  Técnico Staff para la Gestión de Proyectos 
Secretaria:  Responsable del Área de Gestión Económica, Administración y Recursos Humanos 

 

La reunión tiene por objeto proceder a conocer el Informe Técnico de valoración de los criterios no evaluables 
mediante fórmulas (sobre B: documentación técnica sujeta a juicio de valor) y cajas de muestras del concurso 
descrito anteriormente, cuya apertura tuvo lugar el día 29 de mayo de 2024. 

En la anterior reunión de la Mesa de Contratación, se acordó: 

“Entregar la documentación de los sobres B, cuya ponderación depende de un juicio de valor, y las cajas de 
muestras, de las empresas admitidas a la presente licitación, a un Técnico de Mercacórdoba, para que emita 
informe sobre el cumplimiento del contenido de la documentación aportada en los sobres B, y del contenido 
de las cajas de muestras, conforme a la cláusula vigésima y al apartado L) del Cuadro Anexo, del Pliego de 
Cláusulas Particulares, y conforme al Pliego de Prescripciones Técnicas, así como de valoración de los criterios 
evaluables mediante un juicio de valor, conforme al apartado O.1) del Cuadro Anexo del Pliego de Cláusulas 
Particulares.” 

Visto el informe Técnico de fecha 17 de junio de 2024, se comprueba que se ha realizado aplicando los 
criterios establecidos en el Pliego de Cláusulas Particulares y que las empresas licitadoras no incluyen 
información que sea objeto de valoración en el sobre C, por lo que la Mesa lo asume en su integridad, con 
el siguiente resultado: 

 

“…la empresa licitadora MUÑOZ BOSCH, S.L.U. no supera el umbral mínimo de puntuación al no superar la 
puntuación mínima en el apartado 7. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, la propuesta de valoración de las ofertas, según los criterios sometidos a 
juicio de valor, es la que se recoge en el cuadro resumen siguiente: 

 








